
CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

ACUERDO N'28

De 23 de febrero de 2021

Que de conformidad con el Artículo 4 de la L

por la Ley 52 de 1984, el Alcalde podrá realiza

Por el cual se autoriza al Alcalde del distrito de Panamá, a convocar
Licitación Por Mejor Valor y suscribir contrato para los trabajos de
"Mejoramiento de Cancha y Gimnasio en el corregimiento de pacora,
Canchas en fos corregimientos de Alcalde Díaz y 24 de Diciembre y
Construcción de Comedores Municipales en los corregimientos de
Calidonia y Ancón, distrito de Panamá".

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que el Municipio de Panamá, atendiendo a su interés de velar por el blenestar social y
promover el deporte y sano esparcimiento, ha contemplado llevar a cabo proyectos en las
comunidades que conforman el distrito capital, por lo que se han realizado consultas
ciudadanas en los corregimientos de Pacora, Alcalde Día¿ Calidonia, Ancón y 24 de
Diciembre;

Que a través de estas consultas ciudadanas los habitantes de los referidos corregimientos
han manifestado sus inquietudes e intereses, destacando la necesidad de realizar mejoras a
la Cancha del Sector 4 y al Gimnasio de Pacora Centro en el corregimiento de pacora, a la
Cancha de Alcalde Díaz centro en el corregimiento de Alcalde Díaz, a la cancha del sector
Rubén Darío Paredes en el correg¡miento de 24 de Diciembre; así como obras de
construcción en los corregimientos de Calidonia y Ancón;

Que, para llevar a cabo los trabajos de mejoras y de construcción requeridos, la
administración alcaldicia pretende lograr la contratación de una empresa calificada, a través
de un acto público de Licitación por Mejor Valor, para el cual se contempla un precio de
referencia de Seiscientos Catorce Mil Trescientos Noventa y Siete Balboas con 78/100
(B/.614,397 .78) incluido el siete por ciento (77o) en concepto de I.T.B.M.S.;

Que la Dirección de Planificación Estratégica y Presupuesto del Municipio de panamá ha
certificado los fondos para realizar esta contratación en su presupuesto correspond¡ente a

la Vigencia Fiscal 2021;

Que, por lo antes expuesto, el señor Alcalde del distrito de Panamá ha presentado a esta
Cámara Edilicia la solicitud de autorización para celebrar acto público y formalizar la
contratac¡ón con la empresa que resulte adjudicataria para realizar los trabajos de mejoras y
construcción que se requieren en los corregimientos de Pacora, Alcalde Díaz, Calidonia,
Ancón y 24 de Diciembre;

Que el Artículo 59 del Texto Único de la Ley 22 de 2006, que regula la contratación pública,
tal como fue ordenado por la Ley 153 de 2020, establece que se realizará el procedimiento
de Licitación por Mejor Valor cuando los bienes, servicios u obras a contratar t¡enen un alto
nivel de complejidad y el monto de la contratación supere los Quinientos Mil Balboas con
00,21 00 (B/.500,000.00);
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Que el Artículo 14 de Ia misma excerta tegal señala que los consejos Municipales regularán
la vida jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tiánen fuerza de Ley-dentro
del respectivo Distrito.

ACUERDA:

ARTÍcuLo pRIMERo: AUToRIZAR al Alcalde del distrito de panamá a convocar acto público
de Licitación Por Mejor valor y suscribir contrato con la empresa que resulte adjudicataria
para los trabajos de "Mejoramiento de cancha y Gimnasio en el corregimiento áe pacora,
canchas en los corregimientos de Alcalde Díaz y 24 de Diciembre y construcción de
comedores Municipares en tos corregimientos de caridonia y Áncón. distrito de
Panamá"
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Los trabajos contemplados en este acto público son los siguientes:
. Mejoramiento a Cancha del Sector 4 de pacora, corregimiento de pacora.
. Mejoramiento al Gimnasio de pacora Centro, correg¡miento de pacora.

' Mejoramiento a cancha de Alcarde Díaz centro, corregimiento de Arcalde Díaz. Mejoramiento a cancha del Sector Rubén Darío paredet corregimiento de 24 de
Diciembre-

. Construcción de Comedor Municipal, corregimiento de Calidonía.. Construcción de Comedor Municipal, corregimiento de Ancón.

ARTÍcuLo SEGUNDo: El precio de referencia de este acto público es Seiscientos Catorce M¡l
Trescientos Noventa y Ocho Balboas con 281100 (B/.614,39g.25) incluido el siete por ciento
(7olo) en concepto de I.T.B.M.s. y la erogación derivada de esta contratación será cargada al
presupuesto del Programa de Descentralización - c.u.T. para la Vigencia Fiscal 2021 .áro se
detalla a continuación:

ARTICULO TERCERo: El presente Acuerdo comenzará a regir a partir de su sanción.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año dos mil
veintiuno (2021).
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Acucrdo No.28
D€ 23 de febrero de 2021

Sancionado:
EL ALCALDE
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SECRETARTA GENERAL

ALCALDiA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 3 de marzo de 2021
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